
Competencias Modelo de gestión
Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT
Meta de resultados PDOT ODS

Objetivo de Desarrollo Sostenible-
ODS

OPND
Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo-

PND
Meta del Plan Nacional de Desarrollo Meta de ODS

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Promover la conservación y el manejo sustentable de 
los recursos hídricos de la parroquia en coordinación y 
articulación con otros niveles de gobierno a nivel
cantonal.

Reforestar áreas e intervenir 3 puntos
de desbordamiento de rios

ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales
11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 

bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

1.       Gestión institucional directa

Promover la conservación y el manejo sustentable de 
los recursos hídricos de la parroquia en coordinación y 
articulación con otros niveles de gobierno a nivel
cantonal.

Realizar 4 capacitaciones en
saneamiento ambiental hasta el
año 2023 ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 
de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Conservar, proteger y recuperar los ecosistemas frágiles 
de la parroquia con la participación activa de 
autoridades y ciudadanía

Implementar puntos de recolección en los
5 recintos de la parroquia ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 
de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Conservar, proteger y recuperar los ecosistemas frágiles 
de la parroquia con la participación activa de 
autoridades y ciudadanía

Crear 1 Veeduría ciudadana por año en la
parroquia ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 
de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Conservar, proteger y recuperar los ecosistemas frágiles 
de la parroquia con la participación activa de 
autoridades y ciudadanía

Realizar 1 capacitación en todo el territorio
parroquial para el año 2020 ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11

11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 
de los recursos naturales

11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 
bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Conservar, proteger y recuperar los ecosistemas frágiles 
de la parroquia con la participación activa de 
autoridades y ciudadanía

Rellenar EL 100% de los pozos creados por la
minería que sirven de agentes contaminantes 
del suelo

ODS15_ 15 Vida de ecosistemas terrestres OPND11
11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso sostenible 

de los recursos naturales
11.1.1. Mantener la proporción de territorio nacional 

bajo conservación o manejo ambiental en 16,45%.

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 
las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Facilitar a través de la gestión con entidades
públicas, el uso y el acceso a espacios y servicios 
públicos de calidad y calidez.

Realizar 4 capacitaciones por años en temas de 
salud en la parroquia ODS3_ 3 Salud y bienestar OPND6

6. Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita y de 
calidad.

6.1.1. Incrementar el porcentaje de nacidos vivos con 
asistencia de personal de la salud del 96,4% al 98,5%.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos 

y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Fortalecer la integración e inclusión en el
territorio parroquial, mediante la creación de
espacios públicos adecuados, incluyentes el fomento de 
la cultura local, las artes, el deporte y la recreación

Realizar 1 evento de promoción cultural por 
año hasta el 2023

ODS8_ 8 Trabajo decente y crecimiento económico OPND8
8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas 

rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.3.1. Incrementar los sitios patrimoniales de gestión 
cultural comunitaria habilitados y puestos en valor para 
efectuar procesos de turismo rural sostenible, de 0 a 20. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un 
turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Promover procesos de cohesión, inclusión y
equidad social en la parroquia con enfoque de
género, generacional e intercultural

Aportar durante los 4 años de administración 
del GAD en el desarrollo de actividades del CDI 
en beneficio de los niños de la parroquia

ODS10_ 10 Reducción de las desigualdades OPND7
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 
niveles.

7.1.1. Incrementar el porcentaje de personas entre 18 y 
29 años con bachillerato completo de 69,75% a 77,89%.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de 
todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Promover procesos de cohesión, inclusión y
equidad social en la parroquia con enfoque de
género, generacional e intercultural

Aportar durante los 4 años de administración 
del GAD en el desarrollo de actividades en
beneficio de los adultos mayores

ODS10_ 10 Reducción de las desigualdades OPND7
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los 
niveles.

7.1.1. Incrementar el porcentaje de personas entre 18 y 
29 años con bachillerato completo de 69,75% a 77,89%.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de 
todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 

origen, religión o situación económica u otra condición

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Fortalecer la integración e inclusión en el
territorio parroquial, mediante la creación de
espacios públicos adecuados, incluyentes el fomento de 
la cultura local, las artes, el deporte y la recreación

Realizar el mejoramiento de 2 infraestructuras 
deportivas en la parroquia ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Incrementar la productividad agropecuaria, agroforestal 
y agroecológica de la parroquia
considerando el uso sustentable de los recursos
naturales

Acondicionar el 100% de la infraestructura 
del malecón escénico de la parroquia
para el 2021 ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Gestionar mediante alianzas estratégicas con 
instituciones públicas/ privadas, capacitaciones sobre 
educación financiera que faciliten el acceso a créditos 
productivos.

Gestionar capacitaciones para
mujeres productoras hasta el
año 2021 ODS2_ 2 Hambre cero OPND3

3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 
agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 
agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos 
y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación 
al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones 

y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Gestionar la realización de capacitaciones direccionadas 
a los sectores que efectúan las
principales actividades productivas.

Impulsar actividades de capacitación con
los propietarios de fincas de la parroquia hasta 
el año 2021

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3
3. Fomentar la productividad y competitividad en los sectores 
agrícola, industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular.

3.1.2. Aumentar el rendimiento de la productividad 
agrícola nacional de 117,78 a 136,85 tonelada/Hectárea 

(t/Ha).

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos 
y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la producción, 

contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación 
al cambio climático, los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones 

y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el suelo

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Abastecer de agua potable a las 6
localidades de la parroquia ODS6_ 6 Agua limpia y saneamiento OPND13 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos

13.1.1. Incrementar el territorio nacional bajo protección 
hídrica de 18.152,13 a 284.000 hectáreas.

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos 
en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de 
agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número 

de personas que sufren falta de agua

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Culminar el 100% del cerramiento
del cementerio de la parroquia ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LOS GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025.



Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Culminar el 100% de la primera fase de
la construccion de aceras y bordillos ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Construir el 100% del sistema de
alcantarillado de la parroquia hasta el
2023

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Disminuir la vulnerabilidad de la parroquia mediante el 
trabajo conjunto con el GAD cantonal y la Secretaría de 
Gestión de Riesgo para la
creación del el plan de riesgo de la parroquia.

Construir 2 muros de contención para 
prevenir riesgos

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9
9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos
9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 

0,06 por cada 100.000 habitantes.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 
desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres 
en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la 

protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Disminuir la vulnerabilidad de la parroquia mediante el 
trabajo conjunto con el GAD cantonal y la Secretaría de 
Gestión de Riesgo para la
creación del el plan de riesgo de la parroquia.

Realizar 4 capacitaciones en prevención de
riesgos hasta el 2023 ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND9

9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión 
de riesgos

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 
desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y 

reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres 
en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la 

protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la 
vialidad urbana; y planificar y mantener en coordinación con los 

gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Culminar el 100% de la segunda fase
de la construccion de aceras y
bordillos

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Gestionar el aumento de la cobertura de alumbrado 
público en las zonas que no cuentan con este servicio.

Reparar el 100% de las luminarias
afectadas en las localidades de la
parroquia

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Culminar la construcción del
parque en la parroquia para el
año 2023

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Construir 1 batería Sanitaria en la
parroquia Timbire para el año 2021 ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Planificar, construir y mantener el sistema vial regional, regional, la 
vialidad urbana; y planificar y mantener en coordinación con los 

gobiernos provinciales la vialidad parroquial rural. 

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Impulsar la movilidad segura en la parroquia mediante 
el mejoramiento de la red vial y el sistema de 
transporte previniendo y reduciendo los riegos
de infraestructura

Mejorar el acceso a 4 vías importantes
de la parroquia hasta el 2023

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Colocar 2 puntos wifi en la parroquia
para el año 2020

ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 

erradicar la pobreza y promover la inclusión social.
5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%.
11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 

básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno

5.       Gestión compartida entre 
diversos GAD

Realizar a través de la alianza público-privada la gestión 
de obras básicas y servicios de
calidad y calidez necesaria para beneficio de las familias 
que habitan en el territorio.

Colocar 1 punto wifi en el centro de
adultos mayores de la parroquia para
el año 2020 ODS11_ 11 Ciudades y comunidades sostenibles OPND5

5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y promover la inclusión social.

5.4.1. Reducir el déficit habitacional de vivienda del 
58,00% al 48,44%.

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

6.       Cogestión de los GAD con la 
comunidad

Generar talleres que motiven a los pobladores al
empoderamiento de los temas inherentes a la 
comunidad.

Desarrollar 1 capacitación
por año en temas de fortalecimiento
organizativo hasta el año
2023

ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND14
14. Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 
administración de justicia y eficiencia en los procesos de 

regulación y control, con independencia y autonomía.

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

6.       Cogestión de los GAD con la 
comunidad

Generar talleres que motiven a los pobladores al
empoderamiento de los temas inherentes a la 
comunidad.

Desarrollar 1 capacitación por año en temas de 
organización social y participación
ciudadana hasta el año 2023

ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND15
15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción.

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

6.       Cogestión de los GAD con la 
comunidad

Fortalecer las capacidades institucionales del GAD 
Municipal para garantizar un mejor servicio a la 
comunidad basado en la transparencia y el adecuado 
acceso la información

Realizar trabajos de mejoramiento
al 100% de las instalaciones del
GAD Parroquial ODS16_ 16 Paz, justicia e instituciones sólidas OPND15

15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 
contra la corrupción.
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